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INFORME DE SECRETARÍA: 13 de marzo de 2023. A despacho del señor Juez, 

informándole que, la apoderada judicial de la parte ejecutante, solicita 
nuevamente el pago de depósito judicial No. 469400000447379 por valor de 

$40.254.656,71, con abono a la cuenta de la entidad financiera ejecutante. 
 
En virtud de lo anterior, me permito informar que, desde el 14 de noviembre de 

2023, fue autorizado el pago de depósito judicial a favor de la abogada 
ejecutante, quien allegó autorización para el cobro del referido título. 

 
Dicho pago, le fue informado a la togada el mismo 14 de noviembre de 2023, 
indicándosele que podía acercarse al cobro del depósito en cualquier sucursal 

del Banco Agrario de Colombia. (Ver capturas de pantalla) : 
 

 

 

Sírvase Proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 
Secretaria 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
PALMIRA VALLE 
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En atención a la constancia secretarial que precede, se tiene que, la apoderada 

judicial ejecutante solicita el pago del depósito judicial No. 469400000447379 
por valor de $40.254.656,71 con abono a la cuenta de la entidad financiera 

ejecutante. 
 
De la revisión del plenario se observa que desde el día 14 noviembre de 2023, 

mediante oficio DJ04 202300030 se autorizó el pago del referido depósito 
judicial ante el Banco Agrario de Colombia, previo allegarse autorización expresa 

para que la doctora MARIA HERCILIA MEJIA ZAPATA con C.C. 31.146.988 y 
titular de la T.P. de abogada No. 31.075, procediera al cobro como se observa 
de la siguiente captura de pantalla: 

 

 
Es decir, la autorización de pago del mencionado depósito judicial, no se hizo de 
manera sorpresiva por este despacho como lo quiere dar a entender la togada 

en su solicitud, pues para proceder en ese sentido ante el portal web del Banco 
Agrario de Colombia, se observó la autorización expresa otorgada a la togada 
para el cobro del dinero. 

 
No obstante, lo anterior teniendo en cuenta que fue allegado por la apoderada 

judicial de la ejecutante certificación bancaria de la entidad financiera 

demandante BANCO DE BOGOTÁ con Nit 8600029644 cuenta corriente No. 

000778167, procédase con la transacción del título judicial No. 

469400000447379 por valor de $40.254.656,71, en virtud a lo dispuesto en el 

numeral 5 de la CIRCULAR PCSJC21-15 del 08 de jul-2021, dejándose sin 

efectos la autorización y orden anterior respecto del citado título. 

 

Por Secretaría elabórese la correspondiente transacción desde el portal web del 

Banco Agrario de Colombia sucursal Palmira (Valle), e infórmese al interesado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
El Juez, 

 
CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 
 
VHM 


